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RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00007-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – SIMULACION 

DEMANDANTE ROSIRIS AMINA NOVOA GALLON 

DEMANDADO ANA MARIA DEREIX DE SANDE Y OTROS 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante informa que la demandada 

ANA MARIA DEREIX DE SANDE falleció el 1-julio-2023 y como consecuencia, solicita se 

convoque al señor JORGE ENRIQUE SANDE DEREIX para que opere la sucesión procesal de 

acuerdo a lo establecido en el art. 68 del CGP. 

 

Avista el despacho que se acredita el fallecimiento de la señora ANA MARIA DEREIX DE SANDE 

con su registro civil de defunción, así mismo la calidad de hijo que ostenta JORGE ENRIQUE 

SANDE DEREIX con su registro civil de nacimiento.   

 

Así las cosas, se dispondrá la vinculación al proceso del señor JORGE ENRIQUE SANDE DEREIX 

en calidad de heredero de la demandada ANA MARIA DEREIX DE SANDE de conformidad a lo 

estipulado en el art. 68 del CGP. Notifíquesele de la demanda según dispone el canon 291 y siguientes 

del CGP en consonancia con la Ley 2213 de 2022 a fin que pueda ejercer su derecho de contradicción 

y defensa.  Así mismo, se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados de la señora 

ANA MARIA DEREIX DE SANDE en el Registro Nacional de Personas emplazadas llevado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Vincúlese al proceso del señor JORGE ENRIQUE SANDE DEREIX en calidad de 

heredero de la demandada ANA MARIA DEREIX DE SANDE de conformidad a lo estipulado en el 

art. 68 del CGP. Notifíquesele de la demanda según dispone el canon 291 y siguientes del CGP en 

consonancia con la Ley 2213 de 2022 a fin que pueda ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

SEGUNDO: Ordenar por secretaría el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas llevado por el Consejo Superior de la Judicatura de los herederos indeterminados de ANA 

MARIA DEREIX DE SANDE sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 



NOTIQUESE Y CUMPLASE 
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